
  

SPINGARN 8, MARKS 

  

Quito DM, 12 de énero de 2011 a a 

Señora Abogada: / A 

Suad Mansur Do, lo A E o at 

Superintendente de Compañías / qt 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS sa 4 > : 

Ciudad.- aa 2400 

ES e Do 

De mi consideración.- 

Wilson Pérez Sánchez, en mi calidad de Gerente General de la Compañía Ottosegurid 

Cía. Ltda.”, a continuación me permito adjuntar: 

e Una copia certificada de la Escritura Pública referente a la cesión de 
participaciones por parte de la señora Hilda García Santana, a favor de Elsa 
Torres Lima. 

Agradeciendo por la atención que brinde a la presente me despido. 

Atentamente, 

¡AN 
Wilson Pérez Sánchez 

Gerente General 

Ottoseguridad Cía. = o 

  

m5Superintendencia de 
E Cormpañías 

2 0 ENE, 2011 
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Av. República de El Salvador y Portugal 
Edificio Trento, Of. 10 

Telf.: 333 - 2926 
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   ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN D 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

OTTOSEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR LA SEÑORA HILDA ROSARIO 

GARCÍA SANTANA 

A FAVOR DE ELSA SOLEDAD TORRES LIMA 

CUANTIA: USD $ 1,00 

QUITO, 03 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009 

8: 858585858888: 8:8:85858585: 8585 

DI: 03 COPIAS + 1 

JP



"DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

No 

CEDENTE Participaciones | CESIONARIA / 

que cede 

HILDA ROCÍO ELSA SOLEDAD 

GARCÍA SANTANA 1 TORRES LIMA         
  

Por lo tanto, el Capital Social de la compañía queda conformado de la 

siguiente Manera: ao oe loe oe od oe le led e ola ed ad od da add ol le ll 

  

No. Porcentaje de 

SOCIO Participaciones Participación 

en el Capital 

  

  

          
Social 

SPORTGYM S.A. 9.999 | 99,99 % 

ELSA SOLEDAD | o 

TORRES LIMA 1 / 0,01% 

TOTAL 10.000 100,00 % 
  

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: Cuatro punto Uno.- La 

CEDENTE y la CESIONARIA declaran que se encuentran plenamente 

conformes con los términos de este instrumento y que, 

consecuentemente, nada tienen que reclamarse entre sí. CLÁUSULA 

QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento es de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA 

SEXTA.- HABILITANTES: Se agregan a la presente escritura pública 

los siguientes habilitantes: Seis punto Uno.- Copia certificada del Acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de fecha tres de 

septiembre del dos mil nueve de la compañía OTTOSEGURIDAD CÍA. 

LTDA. Seis punto Dos.- Copia certificada del Acta de Posesión 

Efectiva de los bienes del causante, señor Julio Eduado Recalde 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    

  

Chiriboga. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se Obse 

todos los preceptos legales del caso y, leída que les fue a las 

comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

f) Sra. Hilda Rosario García Santana 

CO. 3O MAS ORG 

f) Sra. Elsa Soledad Torres Lima 

C.C. 170 PIES A 
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censase  DIUDADANTA 1501" 3 
GARCIA SANTANA HILDA ROSARIO 
PBANARI/RONAFUERTE /ROCAFUERTE 
00 *DOTUSRE 1949 
Ele 

Cia DOT 0106 00649. F 
MANABI7 FOcerUERE E 
ROCAFUERTE:Y0 1949 l 
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ECUATORIANAS ASE A35 3Z242 

o FUDO” JULIO EDÚARDO RECALDE 
3: SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 

EOÉTORR GARCIA mr 
HILDA SANTANA” 
RUMINANDIS "007 03/04/2009 
E 

de 0868208 
o == 

    

   

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Ram ÉRATIEIRO QUE La PRESENTE ES RIEL FOTOCOD|A BSL RORUMENTA GU) ANTÁCEDE 

EL Más Fue PRESENTADO bóúr EL INTERESADO EN 
ron 7... BOJA BO] ÚTILIRE), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
“NEL PROYGCOLO DE La NOTARIA VRIGESIMA ALBTIMA ACTUALMENTE A NU CARGO 
INFORME LO ORDENA LA LEY - 

QUITO,A, Le. de O ol 

  

Notario Trgágima Sapo Encargada 
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REZO RERUEIA AHE ba e 
EL MASMO GUE PUE 

A -F0408l 
NEL FROTOCOLO Bi La or 
INFORME LO ORDEÑA LA LEA 

Er MARA suso E0E 

88 EL YH ferzgaDO EN 

¡chida AGELivabó uNa IGUAL 

"ETA ASTIALMENTE A HI CARGO 

     MA) 
mz . a Ramirez M. 

Notario Trigésimo Septima Encargasa 

Mi Iuador



NOTARIA=—-=-
 

TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra Me ariola Ds Acosta 

  

  

Otorgada por 7 EOUAERO ELCALDE LCHiRTRODÓ 

  

Fecha de Otorgamiento ——   

A Favor   7 

L 

  Parroquia 

Cuantia 

de 2.00     

Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiño 

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telf.: 2509 291 

D.M. QUITO - ECUADOR  



p Scopgs 
A ¿NOR NOTARIO: | 19738 

a Ep el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase insertar la 
peclaración Juramentada para obtener la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

gusante señor JULIO EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA al tenor de las siguiente 

dáusulas: 

  

pRIMERA.- COMPARECIENTE: Interviene en la presente Declaración Juramenta 

Y gora HILDA ROSARIO GARCÍA SANTANA. 
la      A sÉGUNDA.- ANTECEDENTES: La compareciente señora HILDA ROSARIO GARC 

3 SANTANA manifiesta ser cónyuge sobreviviente del causante señor JULIO EDUARD 

3 RECALDE CHIRIBOGA quien falleció en la ciudad de Quito el cinco de enero del dos mil 

gueve, sin otorgar testamento. 

  

2 TERCERA.- PETICIÓN: Con los antecedentes expuestos y fundamentada en lo que 
3 dispone el numeral décimo segundo del artículo diez y ocho de la Ley Notarial incorporada 

por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre del 
mismo año; y, además amparada en lo que disponen los Arts. 1030 del Código Civil y 674 
del Código de Procedimiento Civil, solicito a usted señor Notario que mediante Acta 

- Notarial se me conceda la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 
eSímié WILIO EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA a favor de la compareciente, 

do salvo el derecho de terceros; concedida ésta se confiera copias certificadas 

din de solicitar al señor Registrador de la Propiedad la correspondiente 
* inscripción. 

  

     

   

       

  

      

  

    

   

ra 1 

ERCERAL- ¿DOCUMENTACIÓN HABILITANTE.- Se adjunta a la presente 
declaración Juramentada: partida de defunción del causante señor JULIO EDUARDO 
] RECAE CHIRIBOGA, fallecido en esta ciudad de Quito el cinco de enero del dos mil 
: Mueve; partida de matrimonio entre la compareciente señora HILDA ROSARIO GARCÍA 
. SANTANA y el causante señor JULIO EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA celebrado en 
- Rciudad de Quito con fecha veinte y cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y seis y 

dentro del cual NO hemos procreado hijo alguno. 

ed señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 
- “esta clase de instrumentos. 

    

 



  

  

      
       
    

  

  
  

  

ÍNAD E 
         

dación DE MATRIMONIO = TA ss. Pág... 02. Acta... | 
) - IC 

arrasa na ninnnarars TO ncccaniónan provincia de meno FERINA hoy AO cocccoccrnnnnoconos 

. de mil nóvecientos : ETA SES Lorom.. , El que suscribe 

sente cata del matrimonio de : 

   

   

    

   

  

e: 

j E ARELLIDOS DEL CONTRAYENTE : "JULIO EDUARDO, RECALDE. EMIRIBOSA. aacido 60 ... 
el 2 3, de MAYO cena ro no rranranrronanenos de 19.: 32 de nacionalidad enerennonasa E EJATORIANA ernonosonma , de 

a iran na co , con Cédula N2 110003605-0. , domiciliado en 00 cani cocoreegenenncrnnon de 

burn DIVORCIADO........j hijo de conocio JOSE, Je RECALDE cocoooococconccccornnoncananannn Y Í8 conoiarnnoas 
¿AORT EMETA. CHIRIBOGA.... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ccorcccccconancconon 

A ra nan cara nannnanosos ..«. nacida en ROCAFUERTE=MANABI ,-el a A 

EQUATORIAMA de profesión ..... MODISTA... eanesananananona “con 

, domiciliada O cancer. QUITO. ...oooccccoccncannnonns. , de estado anterior .. cEDLAERAoocconornannionos 

be «BOLIVAR... BARR TA cocccccconinanoicnnns y de ...... HILDA. SANTANA ccoocoonccconncncnnanarcoaoondeniocarnosos 
ro sATAIMOMO: encanncnncac TT Lenrinnenencanins FECHA: .....24..DE. MARZO DEL Be icccccacccunonccinncano 
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DIRECCIÓN GRNERES 

IDENTIFICAGIÓS 

   

  

  

    

"ES el Copia” “del original mues $5" srchiva enla o AN A 

o N Jefatura Preyincial y que se conters Ue asun .. . 
- JalAn, 922 etatayde Begisirasiva.. o AS 

  

    

  
 



  

¿del o Regisro d 
  

  

AICO: Que en el Tomo___1 , Pág. 2 a 
yo? : o 

dones de _COÑOCOTO Cantón QUITO e correspondiente 
¿2009 “consta la inscripción de JULIO EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA 

A - Y 
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JEFE DE REGISTRO CIVIL DE 

   
zovincia, 

“e 

  

DOCUMENTO PARA EL-USUARIO 

de estado civil CASADO ] de nacionalidad: 

—_edad__76 Cédula No._110002605-0 - 

Mio JOSE J KECALDE ? pl 

NCIA CHIRIBOGA 
: ¡ / A 

a, 
: 1 

7 - 1 

/_Provincia de PICHINCHA el CINCO 

ZÉ 2009 
/ 

ADELAMUERTE INSUFICIENCIA CARDIACA o 

1 

sobreviviente HILDA ROSARIO GARCIA 
: > 

/ e y 

4 

N 1 

! a — 

07 ENERO Y 2009 mu. 
,a de del SO CIN, 

  

sx 

Y 

  



        

  

  

_Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez conoonnncncomnconnocaninccncnnancnor nooo 

ganar cacon rana nani ca nn no nponno nac onoa ponen rrnnnozancananomaros cuya copia se a 
a .. o. oo . - Da 

Jeíe de Gficina 

A 
rada mediante sentencia del Juez mn 

, 

Jefe de Oficina 

connaonancnnonornanana canos onnnnancaroao O cara rccr no noca cana cc cara carsonoooo de 1 

j 

_ o TT Tete de Oficina 

S SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
líca celenrada ante el NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO DEL CANTON su 

Je conformidad con el Nivarai 13 da Y Art: 18 de la Ley Notaria 
«Novienhro «de * 3205 rfuyar copth se -arohi ve -e0n ed 11999154 ¿Qu y 

IA conocia , 

  

  

    

   



12739 

sÉÑOR NOTARIO:    

    

  

HILDA ROSARIO GARCÍA SANTANA, ecuatoriana, de estado civil viuda, ma 

«dad, domiciliada y residente en el DM de Quito, y de conformidad a lo estipulad 

sñoras: Martha Ligia Carvajal Villacís y Alexandra Giovanna Moreno Ca 

nor de las siguientes preguntas: 

0 |.- Sobre edad y más generales de ley; 

)- Diga la testigo si conoce a quien le pregunta y desde hace aproximadamente cuántos 

años.   1 3. Diga la testigo si es verdad que sabe que fui casada con el señor Julio Eduardo Recalde 
J Chiriboga, quien falleció en esta ciudad de Quito el cinco de enero del dos mil nueve sin 

. | otorgar testamento. 
       
     

- A 4-Larazón de sus dichos. 

La quita por “Stspaturaleza es indeterminada.
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JULIO EDUARDO 
ENPLESDO 

   

    

   

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR == - . 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTOR A 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TEA REFERÉNDUA 23 DE SEPTIEMBRE OS 2008 Referendum 

    

-: 498-0009 1301715098 
7 NÚMERO CÉDULA 

GARCIA SANTANA HILDA ROSARIO 
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CIUDADANIA 1705435152 
VILLACIS NARTHA LIEIA 

  

  

2 AOMORE Y APELLIDO DE Ls Ms 

ñ E 

  

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR ' mm 

ES TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TIRE REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2099 Referéndum 

    

     
   
  

=3 
= 

012-0035 1705435152 
NÚMERO CÉDULA == 

CARVAJAL VILLACIS MARTHA LIGIA 

E»: 

    A 

  

  

ECUATORTANAR ERA ETT -. 

«CASADÓ WALTER MESIAS aid HEMARIA M - ” 

<secendanta O EMPLEADO 
"ENES ULISES MORENO 
"MARTHA TAROAJAL VILLACIS 
meteo 13/11,/2008 

    

          

   

   

  

    

e REPUBLICA DEL ECUADOR — 

Ej TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

hor Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, 

y ADM 22 DS SEPTIEMBRE OS 2008 Reterendum 
Ed 

004-0108 4711131154 

: NÚMERO 
CÉDULA 

MORENO CARVAJAL ALEXANDRA
 

GIOVANNA
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Registro 

de la 
Propiedad 

_ QUITO a 
  

—»
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

nm RAZON: Con fecha: 21 de Agosto del 2009 
se encuentra inserita la 1ra. Copia de la presente 

pseritura aFs. __._ Nro.3057__ del Registro 
le Prop. SY tomo 140 

41 _Jutto. a 08 de Septiembre qe 

a)
 

   
1092582 
HA 

OTARÍA 
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REGISTRO HERCAMTIL 

DEL CANTO QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica de POSESIÓN EFECTIVA, 

otorgada ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA de 11 de febrero del 2.009; y, Escritura Publica 

Ampliatoria otorgada ante el mismo Notario el 01 de octubre del 2.009, bajo el número 3699 

del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la QUINTA Y TERCERA COPIA 

Certificada de la Escritura Publica; y, Ampliatoria, respectivamente de la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO INDIVISO de, ¿sl Sa «bienes. ¿dejados por el causante SR. JULIO 

O “de, su cónyuge sobreviviente, SRA. 

    

pe 

HILDA ROSARIO GARGÍA SANFANA.-: Se. dá así ctimplimiento a lo dispuesto en la 

citada ACTA AMPLIATORIA. - Se L1ó: unextracto para- conservarlo por seis meses según 

lo ordena la Ley, signado. con elstiúmero, 2163.- : e* “anotó. en el: “Repertorio bajo el número 

39800.- Quito, a doce “de hovierfibre- del año dos ínil. mueve EL REGISTRADOR. - 
    

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL: CANTÓN QUITO. 

  

   
RGAg.- 

RLZON: ENAMOR
A e owtroriÉ 

EN 
EL 18 FUE GREGEMTADO DORA BL IM rEM¿GADO 

LO” POJABIA; UNE), HABIENDO ARCHIVALO UMA IGUAL 

eN EL PROTOCOLO DE LA MOTARÍA TRIGESIMA 224 TiMá ACTUALMENTE A NU CARGO 

ONFORME LO ORDENAR LEN a, 9 ARO 

ura, Asa le San DE DEl ccorrnnnnne 

, » pos 
* > e 

+ 
A 3 

    

 



    

   

   

    

NOTARIA 
¿[ TRIGESIMA PRIMERA. 

Del Distrito Metropolitano de Quito ca 

o | | 5 

Dra. Mariela Pozo Acosta E 

C Ghmira 1 A | | E 

  

    
   

      

    

         

AMPLIACION DE ACTA DE POSESION EFECTIVA E 
De la escritura de ES 

  

  

  

  

Otorgada por iS 

1 DE OCTUBRE DEL 2009 S 

E ES 
Ez A Favor ——————— SRA, HILDA-ROSARIO GARCIA-SANTANA—————————— 

  

Parroquia   

Fecha de Otorgamiento 

| 

INDETERMINADA 

A
S
A
D
A
 
SA

! 

Cuantia   

  

Quito,a ; de OCTUBRE 
  

  

de 2.80 

El
 

18
 

S
l
 Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiño 

A
A
A
 
AS
AS
 

  

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telf.: 2509 291 

D.M. QUITO - ECUADOR 

SATA AAA AAA SAA AAA AAA 
   

    A



    

    

AN C. 130171509-5 

de) 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, DRA. 

MARIELA POZO ACOSTA: 

     

  

HILDA ROSARIO GARCÍA SANTANA, ciudadana ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Quito, mayor de edad, hábil en derecho para obligarse, en mi calidad dWf 

cónyuge sobreviviente del señor JULIO EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA 
comparezco y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES:.Con fecha 11 de Febrero del 2009 se otorgó ante 

Usted el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes del causante, señor Julio 

Eduardo Recalde Chiriboga, a favor de la compareciente. 

SEGUNDA.- PETICIÓN: Con los antecedentes expuestos y con fundamento en lo que 

dispone el numeral decimosegundo del artículo diez y ocho de la Ley Notarial, solicito a 

usted Señora Notaria, se amplíe el acta de posesión efectiva antes referida, en el sentido 

de que dicha acta se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
            Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de est lo para la plena 

validez de esta clase de instrumento. 

  

Sra. Hilda Rosario 6: arcía Santana.
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COPIA. DE Lóá LAL [GENCIA MOTARIAL DE APLI COR DE 

nao ES ner 
rc m4 = 

p ESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEDOS POR EL CAUSANTE SEÑOR JULIO 
$ ErT! _ = 

DUA ARDO RECALDE € CHIRIBOGA, Eli FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
AA LJ ECÓL : pr pan LT ñ 

El 4 NSCRIBA EN El REGISTRO DE LA 
LS ONSIGUIER WTES- QUITO, A 3 DE 

   
    
     

  

PARÓ BOP ¡EDAD 

        

“DRA. MARIELA POZO ACOSTA. 

NOTÁRIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON ao
 
| 

RAZON:- Tome nota al margen del Acta Notarial del Posesión Efectiva de los 
bienes dejados por el señor JULIO EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA, 
otorgada en mi Registro de Escrituras Públicas, el once de Febrero del año 
dos mil nueve; la Ampliación de Acta de Posesión Efectiva de Bienes antes 
mencionada, otorgada en mi Registro de Escrituras Públicas, el primero de 
Octubre del año dos mil nueve, y que consta del presente instrumento público.- 

   

    

LA NOTARIA, 

  

NOTARIA TRIGÉSI O 
DO 

   



  

REGISTRO HERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

   DRA. MARIELA POZO ACOSTA de 11 de febrero del 2.009; y, Escritura 
Ampliatoria otorgada ante el mismo Notario el 01 de octubre del 2.009, bajo el número 3699 

del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la QUINTA Y TERCERA COPIA 
Certificada de la Escritura Publica; y, Ampliatoria, respectivamente de la POSESIÓN 
EFECTIVA PRO INDIVISO de los .bienes dejados por el causante SR. JULIO 

EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA, en avOr ie sde, Su cónyuge sobreviviente, SRA. 

HILDA ROSARIO GARGÍA : “SANZANA!. Sé ¿la así limiento a lo dispuesto en la 
citada ACTA AMPLIATORIA.- Se e fjó,un: tracto Para cofiservarlo por seis meses según 

lo ordena la Ley, signado, ón” el ¿at . —Sérapotó € en elkRepertorio bajo el número 
39800.- Quito, a doce e noviegibre de del Andés A nueve,- EI ¿RBGISTRADOR. - NO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA OTTOSEGURIDAD CÍA. LTDA. 

    

  

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de septiembre! del año dos mil nueve, a tas 
horas, en las oficinas. de la compañía ubicadas en la Avenida Isaac Albéniz N* 203 y El 
se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
OTTOSEGURIDAD CÍA. LTDA. 

Asiste a la presente Junta General los siguientes socios: La compañía SPORTGYM S.A. 
debidamente representada por el señor Héctor Eduardo Murcia Guevara, propietaria de 9.999 
participaciones de un dólar cada una, y la señora Hilda Rosario García Santana, propietaria de 1 
participación de un dólar. 

Actúa como Presidente de esta Junta General el señor Héctor Eduardo Murcia Guevara y en 
calidad de Secretario Ad-hoc el señor Wilson Fernando Pérez Sánchez. El Presidente solicita al 
señor Secretario Ad-hoc proceda a elaborar la lista 36 sio reset en ésta reunión, luego 
de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de capital suscrito y pagado de la 

compañía. ” 

Encontrándose presente y debidamente representado la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía, los socios, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de 
Compañias, renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para lo cual acuerdan de 

forma unánime conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1. Cesión de Participaciones 

El Presidente dispone que la Junta General proceda a conocer y resolver sobre el orden del día 

acordado: 

1. Cesión de Participaciones.- 

El Presidente mociona a la Junta General de Socios la aprobación de la Cesión de 
Participaciones de la compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

      

Cedente N? de Participaciones Cesionaria 
que cede 

SRA. HILDA ROSARIO GARCÍA 1 SRA. ELSA SOLEDAD TORRES 
SANTANA LIMA     

Acto seguido la Junta General 'de Socios aprueba por unanimidad la Cesión de Participaciones 

según el cuadro que antecede, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 
de la Ley de Compañias. 

A continuación, el Presidente solicita se ponga a consideración de la Junta General de Socios la 

nueva integración del Capital Social de ta compañía:



  

  

  

    

Socio No. Participaciones en el Porcentaje de 
Capital Social participación 

SPORTGYM S.A. 9.999 99,99 % 
ELSA SOLEDAD TORRES LIMA |. 1 0,01% 

TOTAL 10.000 100,00%  /       
   

  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del Capital Social de 
la Compañía, así como los socios se obligan a suscribir la escritura pública de Cesión de 
Participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en la presénte 

reunión. 

Concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la reunión a las quince horas treinta! 
Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda aprobada por los asistentes por 
unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia de lo apodo 

(g) ) 
    

    

   fs LE LGA 

Sra. Hilda Rosario-Gartía Santana a Sr. Héctor Eduardo Murcia Guevara 
Socia o : GERENTE GENERAL 

SPORTGYM S.A. 

Socio — Presidente de la Junta 

  

Sr. Wilsop-Fermando Pérez Sánchez 

Secretario Ad -hoc 
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   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA OTTOSEGURIDADW 

COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR LA SEÑORA HILDA ROSARIO 

GARCÍA SANTANA A FAVOR DE ELSA SOLEDAD TORRES LIMA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

   Dr-Métro IRAÍTTEZ . 

Notario ingésimo Septimo - Suptente Encargado 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :3146 del Registro 
Mercantil de veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, fs. 4579, tomo 129 

y número: 2261 del Registro Mercantil de primero de septiembre del dos mil cinco, fs. 1953, 

tomo 136 correspondiente a la compañía “OTTOSEGURIDAD CIA LTDA.”, lo referente a 

la presente cesion de participaciones.- Quito, catorce de enero de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

  

    

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA. . 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

on


